RESOLUCIÓN NÚMERO 5.150

EXPEDIENTE N° 16.713/2025 C.D. (Archivo N° 387/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Comunitario el 18° almuerzo “Día Internacional de la Mujer Rural”, a realizarse el próximo 15 de octubre en el salón de eventos “El Rocío”.

VISTO que el 15 de octubre de cada año se celebra el “Día Internacional de las Mujeres Rurales”, establecido por la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante Resolución 62/136 del año 2007, con el propósito de reconocer la valiosa contribución de las mujeres que habitan y trabajan en el ámbito rural al desarrollo de sus familias, comunidades y sistemas de producción de alimentos.

Y CONSIDERANDO
Que en el partido de Azul, desde el año 2008, se conmemora el “Día Internacional de las Mujeres Rurales” con un encuentro que crece año tras año, no sólo en la cantidad de participantes, sino también en el impacto positivo que genera en la comunidad.
Que esta valiosa iniciativa surgió en el marco del programa “Mejoremos Juntos la Calidad de Nuestra Educación Rural” (PROMECER), diseñado en 2004 por la Asociación Azul Solidario en acuerdo y trabajo conjunto con las autoridades educativas locales, y puesto en marcha en 2005, con la misión de crear y fortalecer redes de gestión público-privada, abiertas y flexibles, en las que cada actor aporte según su incumbencia y recursos disponibles, focalizando su accionar en tres ejes: Educación, Salud y Mujer Rural.
Que en ese contexto nació “Hilados del Azul”, la red de mujeres que aprenden y enseñan el arte del hilado y el tejido en telar a otras mujeres que viven en zonas rurales del partido de Azul. Este proyecto comenzó en la Escuela Primaria N° 16 del paraje “La Colorada” en el año 2007 y, desde entonces, ha sumado numerosas escuelas y participantes, convirtiéndose no sólo en una alternativa laboral, sino también en un espacio de encuentro, aprendizaje y fortalecimiento de vínculos que impulsa el desarrollo personal y comunitario de las mujeres rurales.
Que en la presente edición del 18º almuerzo del “Día Internacional de las Mujeres Rurales” se realizará un especial homenaje a mujeres rurales mayores, algunas de las cuales compartieron sus vivencias y testimonios en el libro “Veo Veo en el Campo 2”, editado por la Asociación Azul Solidario, reflejando en sus páginas la riqueza de sus experiencias y el profundo arraigo con la vida rural.
Que la jornada contará además con la animación de la profesora de danzas folclóricas Beatriz Gómez, quien asistirá junto a sus alumnos, brindando un espacio artístico y de encuentro que pone en valor nuestras tradiciones.
Que gracias al acompañamiento solidario de: productores rurales, Sociedad Rural de Azul, AECA, Panadería “Manantiales”, ACOFAR, Municipio de Azul, y de la colaboración del DJ Carlos Calandrelli y su hijo Johan; Azul Solidario puede llevar adelante este nuevo almuerzo con espíritu comunitario, en reconocimiento y homenaje a las mujeres rurales del partido de Azul.
Que este encuentro constituye un ejemplo de articulación y compromiso colectivo, reafirmando el valor del trabajo conjunto entre instituciones, comunidad y sector privado, y el reconocimiento a las mujeres rurales como protagonistas del desarrollo sostenible y social de nuestro territorio.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario el 18º almuerzo “Día Internacional de la Mujer Rural”, a realizarse el próximo 15 de octubre en el salón de eventos “El Rocío”, organizado por la Asociación Azul Solidario con apoyo de distintas instituciones de la sociedad civil.

SEGUNDO.- ENTREGAR copia de la presente a la Asociación Azul Solidario. 

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de octubre de dos mil veinticinco.
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